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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós 
 
 
El apoderado de la parte demandante solicita oficiar a la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR de Sogamoso Boyacá, quien cuenta 
con base de datos para que suministre la información necesaria, a la mayor 
brevedad posible, de celular, la dirección de residencia, correo electrónico del 
demandado SAMUEL LARA SUAREZ, con c.c. #95.225.578.   
 
Previo a resolver sobre tal solicitud, se requiere al actor para que allegue o realice 
las diligencias necesarias para la notificación del demandado por aviso, pues 
conforme a la certificación expedida por la empresa enviamos el día 2 de julio de 
2019, sobre el citatorio, se observa que la persona por notificar si reside en la 
dirección suministra o, en su defecto, acredite que no es posible adelantar tal 
actividad en dicha dirección, con los soportes documentales del caso.  
 

NOTIFIQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
 JUEZA 
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